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DIARIO DÉ

Del lunes 25 de

BARCELONA,

junio de

San Gùilltùno Abad.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de Sta. Mónica de PP. Agustinos 
descalzos : se reserva á las siete y  media.

Sale el sol i  las 4 h. 34 m. 5 7  se pone á las 7 k  26 m,

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. jj|

23 11 noche.
24 6 mañana, 
id. i  tarde.

16 grad. 5-28 p. 1 i. 6 
i 5 9 ? 28 1
10 91*8 I- 1

N. E. cubierto.
N.- O. »nbes.
S. E. idem. §3

ESPAÑA.

Madrid 9 de jumo. 

a a x ícvL O  d b  o f ic io .

Circular deíministerio de la Gobernación de la Península.

«Siendo infinitos los ocursos que con motivo Ue la mudanza del sis­
tema y organización del municipal se hacen tcdos L s días y _dc todos 
puntos á S. M. para nuevo arreglo de sueldos de los secrétanos de los 
ayuntamientos y otros dependientes de estos y .ousiderando la necesidad 
de establecer ciertas reglas, que dirigiendo á 1 «s ayuntamientos en las 
asignaciones que hicieren y  i  las diputaciones provinciales en sus ir.íor­
ines faciliten que se guarde la correspondiente proporejon , no soLo en­
tre unos y otros pueblos, sino también entre las diversas provincias, 
y  consultándose la debida economía y justa remuneración del trabajo de 
los empleados , hagan mas expedito y fundado el despacho de estos ex­
pedientes t ha venido S. M. en resolver que V . b. , de acuerdo con es.* 
sa diputación provincial, si estuviese reunida, o por s i, si no Jo estu­
viese, acomodándose V . S. en este caso al dictamen que en los puntos 
de esta naturaleza que se hubiesen ofrecido hubiere mahjf st.iJo aquella, 
teniendo presente que los pueblos no pueden carecer del servicio nece­
sario á su gobierno , aunque sea preciso algún sacrificio a los habitantes 
en los pueblos que carecen de propios y que tampoco depe abusarse ce
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estos fondos en los que los haya sobrantes ; remita á la mayor breve- 
dad un estado arreglado á la escala adjunta, en la que siguiendo la pro­
porción del vecindario que se expresa y con señalamiento en cada ciase 
de los dos extremos mayor y menor, designe la cantidad que creyere 
poder asignarse al secretario y el sueldo y numero de los demas depen­
dientes empleados en el gobierno municipal  ̂ señalando los olicios que 
en algunas de las poblaciones indicadas podrán desempeñarse por una 
misma persona , ó ser servidos por turno según la costumbre que en 
lo general se baya observado en esa provincia y exponiendo cuanto juz­
gue oportuno sobre las ventajas é inconvenientes que se advirtieren re­
sultar de este último modo de desempeñarlos ; para que reunidos por el 
Gobierne todos estos datos , puedan constituirse las reglas generales que 
hubieren de guardarse en el señalamiento que se hiciere después a ca­
da uno de los pueblos en particular.”

Lo que de Heal orden comunico á Y . S. para su puntual cumplimiento. 
Madrid 4 de junio de 1821.

Escala que ha de guardarse para señalar el sueldo de los secrétanos 
de los ayuntamientos y  el numero y  sueldo de los demas empicados en 
el gobierno municipal.

En pueblos que no llegan á 5o vecinos. Idem enya población es de 
5o ¿ 100. Idem de 100 á i 5o. Id. de i 5o á 200. Id. de 200 á 3o o . 
Id. de 3oo á 400. Id. de 400 á 600. Id. de 600 á 800. Id. de 800 á 
1200. Id. de 1200 á 1800. Id. de i 3o® á 2400. Id. de 2400 á 36oo.- 
Id. de 36oo a 4800.

Nota. Como la medida que por regla general haya de tomarse no 
es fácil que tenga aplicación á las capitales de provincia , ni á algunos Otros 
pueblos de circunstancias particulares , no deberá contarse con e¡los para la
noticia que ahora se pide. .

Segunda. Como en varias provincias tienen diversas denominaciones 
los empleados subalternos de los ayuntamientos, convendrá que si se usaren 
nombres provinciales , se añadan los generales , ó se haga una pequeña msi-. 
niiEcion de las atribuciones de sus oficios.

Idem 10.

Circular del ministerio de la Guerra.

«A fin de establecer un método sencillo y  uniforme para que los 
individuos que por acciones distinguidas obtengan el prenvo de uno ó 
mas escudos de ventaja , puedan continuar cobrándolos después de se­
parados del servicio activo y  con el objeto de evitar el perjuicio que 
experimentan muchos de ellos, los cuales por ignorar laŝ  órdenes que 
rigen sobre la materia dejaron de hacer las oportunas gestiones al tiem­
po de recibir la licencia absoluta y  se ven privados de un premio que 
legítimamente les corresponde y que no cesan de reclamar, se ha ser­
vido el Rey autorizar á los inspectores y  directores de ias diferentes ar-
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mas , para que asi como expiden las cédulas de premio y  de retiro, ex­
pidan otras de escudos de ventaja á los individuos que ios tengan con­
cedidos, observando lo siguiente:

i.° A. los que se haiien en activo servicio se les expedirá desde sue­
vo  s u  cé lu la , expresando en ella la cantidad, mérito que contrajo e l  

interesado , y Real orden de su concesión ó aprobación, cuyas circuns­
tancias deberán constar también en Ja filiación..........................

■ ¿.° A los que obtengan cédulas de retiro á inválidos ó dispersos se fc 
les incluirán en ella los escudos que gocen, como se verifica con los pre­
mios inferiores , expresándolos también en las relaciones de retiro que 
se remiten ai ministerio para la aprobación de ¿i.

3 o A  los que por no tener derecho á retiro se separen del servicio 
con licencia absoluta , y  quieran continuar gozando de dichos escudos, 
se les expedirá la correspondiente cédula, formando antes relaciones d u ­
plicadas , y  remitiéndolas a este ministerio paca la aprobacioa de S. M., 
en los mismos términos que se practica con las de retiro, la que pre­
sentada en los oficios de cuenta y razón , bastará para que se verifique 
dicho abono sin necesidad de otra orden, debienio después justificar su 
existencia los interesados del modo que está prevenido para los dispersos.

4 0 Todos aquellos individuos que hallándose actualmente separados 
del servicio tengan derecho á que se les continúen abonando los escu­
dos de ventaja que gozaban en él , dirigirán sus instancias documen­
tadas, por conducto de los'capitanes generales, á los respectivos inspec-r 
tores y directores de las armas en el preciso término de tres meses, 
contados desde la fecha, los cuales formarán relaciones duplicadas , con 
expresión del mes desde que deba hacerse á cada individuo el referido 
abono, las que remitirán como sella dicho para la aprobación de S. M. 
y  recayendo esta, les extenderán las correspondientes cédulas, en las 
cuales se hará la misma expresión para que sirva de gODierno en las 
oficinas.

Todo lo que de orden de S. M. comunico a V. para su inteli­
gencia y  cumplimiento en la parte que le toca, idadrid . . . »  de mayo 
de 1821.”

Idem  14-

Circular del ministerio de la Gobcrnacion^de la península.

Uno de los medios de que constantemente se han valido los enemi­
gos de la Constitución ha sido imprimir y circular furtivamente pro­
clamas subversivas con el objeto sacrilego de introducir la división y  
encender la guerra civil. El Gobierno ha visto con la mas grata satis­
facción que tan alevosos designios, cualquiera que sea su ongen , no 
han producido efecto alguno, y que la Nación los ha calificado corno 
esfuerzos insensatos de la pision de un partido, y  como los últimos gri­
tos de su desesperación impotente. _ t

Y  á la verdad que poca ó ninguna inquietud podían causar las pér­
fidas gestiones de les que pretenden envolver su patria en los horrores y  
desastres que son consiguientes á la reacción que ellos intentan. Porque 
no es íacil sorprender segunda vez á un pueblo testigo y  victima á ua
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tlemno de los males que en los últimos seis años de su efímero triunfo 
loar¿ ha^er á la Nación esa facción inepta e insolente. Los malvados, 
después‘ de conducirnos asi al borde del precipicio , tiraron a destruir 
basta los medios de poderlos remediar. No puede pues ningún español 
recordar sin rubor las humillaciones de aqueuos días, ni mucho menos 
T  Jr t l  horrorizarse con la sola idea de retroceder a tiempos tan desas-

cibe ea 10 p°si b ie ’ y ia cuea*t rara su defensa con la experiencia de las desgracias padecidas , con 
' L s F l l  q .e  U l S * .  ha adquirido, ,  cou el patriotismo ,  coaaUme.a 

¿ I  un eedreito esencialmente constitucional y español. .
d Fo Jtos dias se ha dado una nueva prueba de estas necias tentati- 

u  u a!  «nr rni conducto á noticia del Rey la existencia de un 
vas. Ha llegad p <jei faccioso Merino , y se ha enterado con
papel impreso imposturas groseras y calumnias abomi-
lam as alta merecido" su particular des-
nables que l id io s a s  que se hacen á los incautos que acudan a
aprobación las de aquel impostor. S. M ., íntimamente persua-,

f f  s £ 2  « - I K S
£ •  ° «  • » medi os iT d io to  2 *  }  Z

*° ata.flu" X *  ' las Cortes generales y extraordinarias, sino que 
S r » T ! >  p a i p a i  de sus glorias la d , ser el primer tte7  coosU-

tucionai de las^Es^ña^s^ ^  ^  ^  y  puntual cmn-

r  L- f ° pn el concepto de que S. M. me ha mandado que para que

& “«" H t e s k s  ¿i s :  / t e t e s : =  
n s r  „  uJ s ¿ »  ^ t ¿  / t e t e  ¿  £ c

Madrid 9 de Jumo de 1821.

* r.t e  r te  ¿ t e  s
t e ' í - t e  t e r e t e  ■ » 1— «■  » ^ iíu  >
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que decían que ningún progreso habían hecho S. Martin y Cochrane. El 
parlamente no había tratado de asuntos de ínteres general y  las turbu­
lencias de Irlanda iban en aumento.

En un articulo de Berlín, 23 de mayo, se trata otra vez de la Cons­
titución que va á darse á aquel reino y cuyos trabajos preparatorios es- 
tan ya acabados. El Emperador Francisco había llegado el 24 de mayo 
á Schosnbrun después de recorrer algunos pueblos.

De la insurrección griega se publican muchísimas particularidades; pe­
ro no todas san conformes, pues las noticias se fundan en general en 
relaciones de viageros 6 cartas particulares. Parece que una parte del eger- 
cito de Insilanti, al mando de Du a y de Colocotrony, ha pasado el 
Danubio en Sistow y que io 3 búlgaros y servios se le han reunido. 
Aseguran que toda la Bulgaria está sublevada en favor de los griegos y 
que" estos son dueños de su capital: el egército del Epiro marchaba so­
bre Tesalia y 3o3 turcos, enviados á aquel pais, habían sido derrota­
dos. Añaden que la escuadrilla de los griegos había pasado los Dardanelos. 
En Smirna ha habido grandes alarmas.

La Cámara de los Diputados de Francia continúa en sus debates y  
la de los Pares, como tribunal, en el proceso sóbrela famosa conspi­
ración de agosto.

Idem  i 5.

Circular del ministerio de Gracia y  Justicia.

Los Sres. secretarios de las Cortes me dicen con fecha 2 del cor­
riente lo que sigue:

«En la sesión pública de 16 de Mayo próximo pasado resolvieron 
las Cortes no haber lugar á votar sobre una indicación de! Sr. diputado 
obispo auxi’ iar de Madrid, relativa á que se declarase si por el art, 129 
de la Constitución estaba prohibido á sus diputados obtener destinos, 
que siendo de provisión R eal, no lo son por gracia , sino por rigurosa jus­
ticia, por darse en virtud de oposiciones. A consecuencia de esta re­
solución pidieron varios Sres. diputados declarasen las Cortes que no se 
entendía respecto de los jueces eclesiásticos , catedráticos y curas párro­
cos , que hubiesen servido 12 años estos oficios, y quisiesen hacer opo­
siciones á dignidades y canongias, por cuanto estos destines debían con­
siderarse de esc ¡la para dichas tres clases, en virtud del derecho que á 
ellos les da la ley 12 , tít. j8 , lib. i.°  de la Novísima Recopilación. 
Y  habiendo acordado las Cortes que no ha lugar á votar sobre esta in­
dicación , se han servido declarar al mismo tiem po: i.°« Q u e  no se 
prohíbe á los diputados oponerse á piezas civiles o eclesiásticas de Real 
patronato: 2 o Que pueden admitirlas siempre que en las sujetas á ter­
na hubiesen obtenido el primer lugar á juicio de los censores, ”

« De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y  efectos 
convenientes. Palacio 9 de Junio de 18 2 1 .”

El espitan guneral de Extremadura en n  del actual participa al 
ministerio de la Guerra, que el de su misma clase en la provincia de 
A lecteijo, en el inmediato reina de Portugal, con la de 22 del mesan-
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terior le dice haber recibido orden de la Regencia de aquel reino, pa­
ra repeler cualquiera tentativa que las partidas de los hombres armados 
que vagan por el territorio español con el fin de pertuibar el orden 
publico, y  servir á sus criminales intereses puedan hacer sobre las fron­
teras de esta provincia, y  también para no dar asilo á les facciosos es­
pañoles que procuren introducirse en Portugal buscando en el la im pu­
nidad; lo cual avisa el citado capitán general para que lo hsgan entender 
en la provincia de Extremadura , y á fin de que llegue á conocimiento 
de todos, manifestando se hallan ja  empleados en la egecucion de este 
objeto algunas partidas de infantería j  caballería portu^u sa.

NOTICIAS PARTICU LARES DE BARCELONA.

Señores E spolín, Aeicats, Tábano y  demas proyectistas y  promoto­
res de mejoras para el hermoseo y rectificación del cas rio de esta ciu­
dad , les veo á V is . llenos de buenos deseos, que escricen y  aclaman 
sin cesar para realizarlos; se que hablan Yds. , qas in.'fan , corren y  
aprietau , pero amigos míos Vds. tendrán la satisfacción de habar hecho 
esto y mucho mas y me parece que sin fruto alguno.

Buenas cosas se han dicho en panto á la casa sita en los Encantes, 
esquina á la plaza de la Constitución y  «alie ds los Cambios Viejos : se 
avisó por medio de los p riódicos cuando esta casa se ds:ribaba, la opor­
tuna ocasión para desaceraos de aquel pegote y  se propusieron modos, 
a mi entender, justos y  no difíciles de verificarlo, pero me temo que 
habrán Vds. perdido el tiempo y el papel.

La tal casa va á reedificarse y  sino mienten las señas , en el mismo 
terreon que ocupaba y  algo mas; para esto es regular nos digan que el 
espacio que había entre la pared exterior y  los pilares qu- sostenían la 
bolada , era propiedad del dueño de aquella ; el resultado será que la 
calle quede aun mas estrecha de lo que era antes y si esto , se veri­
fica Dios guarde á Vds. muchos años , eu punto á despejar el gran­
dioso edificio de la Lonja , hermosa entrada á la plaza de la Constitu­
ción , excelente punto de vista hasta la plaza de san Francisco , mayor 
comodidad para el continuo tráfico de carruages caballerías y demas ob­
jetos de policía que Vds. se proponian ; si se deja perder la bella oca­
sión que se nos había venido ahora á las manos , no espero cosa buena 
de las repetidísimas indirectas y  directas , espolazos y  aguijonazos que 
se han dado acerca san Lázaro , ,san Agustín , san Pedro, santa Cata­
lina , san Francisco fice.

Señores mios váyanse Vds. con la música á otra parte que aquí no 
pegan planes, proyectos , ornatos , ni comodidades publicas Nos mon­
eaos por ten-r arcos, boladas, pilares , escalones y otros adefesios seme­
jantes. Quizá en otro pueblo tendrán mejor resultado sus ideas de Vds., 
aquí por ahora no ha lugar.

Conozco que este decreto les será á Vds. sensible , pero iragalo que 
asi lo manda la poderosa señora apatía , mas que les p se á V is. y  
á otros muchos ciudadanos zeloíos de las mejoras de su patria. Tengan 
Vds. feliz viage si es que se marchen fastidiados de trabaj ir aqui s>n 
provecho ni utilidad íiiguna y  dispongan de su amigo , admirador de 
sus buenos desgraciados deseos. ;= M.
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AVISOS A L  PU BLICO .

A las doce del día de hoy se celebrarán en. las casas de la Intendencia na­
cional de este ejército y provincia ios segundos remates de les asientos para 
el suministro de pan , cebada > paja y raciones de armada , en la inteligen­
cia que los primeros qcc se efectuaron el dia 14 del corriente mes quedó la 
ración del primer articulo á veinte y ocho maravedises , á cuatro reales y  
cuartillo la del segundo . á real y dit'z maravedises la del tercero , y  á cua­
tro reales todo moneda de vellón efectivo cada una de las de armada ; y  de 
que se admitirán las mejoras del medio diezmo y diezmo , con arreglo á lo 
mandado coa Real orden de 20 de enero ultimo.

Consecuente á lo prevenido por los señores Directores generales de cor­
reos y ce mines de la nación , ha dispuesto el señor Administrador principal 
de córteos de esta eiudad se proceda á la subasta del arriendo de derecho 
del portazgo de Cantallops , señalando el término de quince dias que empe­
zarán hoy 25 de este mes y concluirán el lunes 9 de julio próximo , en cu­
yo dia du doce á una de la mañana se verificará en la casa administración 
principal de correos da esta ciudad por el corredor Pablo Lletjós el primer 
remate á favor del ims beneficioso postor , advirtiéndose que el arriendo 
deberá ser por el tiempo de tres años y que no se admitirá postura que baxe 
de 2 6 , 7 4 8  rs. vn. efectivos por cada uao de los dichos tres años , á tenor del 
papel de condiciones y arancel de derechos que se hallan en dicha Adminis­
tración.

Igualmente han dispuesto los dichos señores Directores se subaste de 
nuevo por el término de quince dias el arriendo del portazgo de la Serafina, 
verificándose el primer remateen el citado dia del mes de julio , no admi­
tiéndose postura que baxe de 52 000 rs. vn. , y  que el término dsi abriendo 
sea por dos años , bajo el mismo arancel de derechos y  papel de condiciones; 
que se había formalizado la primera subasta.

S ; hace saber al público que por disposición del magnífico señor D. Jo- 
sef Estove , Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido , se está 
subastando por el término de treinta días contaderos desde el que se anuncie 
en la gaceta de la corte con habilitación de los festivos, conforme á la 
circular de la Junta nacional del Crédito publico de 4 de mayo ultimo , la 
heredad llamada Torre Ribera sita en el término de fcanta Coloma de Gra- 
m anet, que ficé del suprimido monasterio de San Gerónimo de la Murtra, 
y  contiene una grande casa con su capilla y  sesenta y ocho mojadas de tier— 
la , las tres do ellas á corta diferencia de sembradura cen olivos , compren­
dida la porción de huerta que se riega del caudal de cuatro á cinco plumas 
d° agua viva procedente de una pequeña mina , y las restantes sesenta y 
cinco ni- jidas de riña con algarrobos , franca en alodiq , admitiéndose la»
Iiosturas por el despacho del infrascrito escribano , en cuyo poder se hallan 
as tabas , y  se procederá á su remate en lascases Consistoriales de la pre­

sente ciudad luego de transcurrido el referido término , si hubiere postura 
que cub'.i. la tosa , cuyo dia do fijo se avisavá por medio de carteles y  perió­
dicos. Barcelona 22 de junio de 1821 — Ignacio Mar Ja.

E-lando señalado el dia de hoy 25 del corriente para el último re­
mate de una casa torro con i 5 mojadas y  3 cuartas de tierra de regadío 
contiguas á ella sit ■ ? en el término de san Martin de Provensals, de per­
tenencias de la encomienda ue Barcelona de la orden de san Juan de Je-
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1274 . . . .  .
rnsaleu, se participa al público que se verificará (n ías casas Consistoriales 
de doce á una de dicho dia.

Habiéndose recibido en esta comisión principal de mi cargo una reso­
lución de una instancia hecha por Don Joaquín Mata y  Fábregas del co­
mercio de esta ciudad, no sabiéndose su domicilio se le avisa para que 
pase á recojerla. Barcelona 23 de junio de 1821. =  Dominguez.

Hoy lunes dia 2 i , á las seis de la tarde en la sala de la muy ilus­
tre Administración del Hospital General , conforme á lo prevenido en los 
periódicos de 14 y  >9 del corriente , se procederá á la subasta del arrien­
do de la casa teatro , admitiéndose mejoras sobre las proposiciones admisi­
bles que contengan los pliegos que se habrí-.r recibido.

Lotería nacional de premios. Mañana 26 del corriente se cerrará el des-

Saclio de los billetes del sorteo segundo de este mes que se ha de celebrar en 
ladrid el dia 28 del mismo.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Valencia y Tarragona en 5 dias , el ¡ption Joaquín Adam , laúd Sto. 

Cristo del Grao , de 25 toneladas , con arroz á varios. — De Cádiz , Conii, 
Cartagena , Alicante y Tarragona en 17 dias. el potrón Agustín Maristany, 
laúd Angel de hrG uarda, de 25 toneladas. con atún á D. Cristóbal Casanas 
y Pascual. =  De Valencia, Castellón y Sitjes en 8 dias , el patrCD Ramón 
Llovera , laúd Santo Cristo del Grso , do 25 toneladas, con trico y judias 
de su cuenta. — De Cádiz y  Vilanova en 10 días el patrón Joscf Domenecb, 
londro San Antonio , de 58 toneladas , con rom á la orden. =  Del Carril y  
Tarragona en 3o d ias, el espitan Andrés Fernandez , berganlin San Jcaquin, 
de 17Q toneladas , con trigo , judias , centeno , bacallao y sardina á ¡a or- 
d en : todos españoles.

Venta. En la plaza de la Constitución , primer almacén de bajo la mu­
ralla del Mar , hay para vender jamones dulces de Galicia á 7 r». vn. la li­
bra carnicera , y se venden á piezas. > .

Vetarnos. En casa de Antonio Casas , ordinario , que vive en la Rambla, 
debajo la fonda del Elefante , hay una galera que sale para Madrid.

Én la callo de Santa Ana , entrando por fe parte de la Rambla, 
á ruano izquierda , casa núm. 9 j hay una tartaita de retorno para ¿ J a ­

lada y Cervcra. . • '  , ,
Pérdida. El señor Ecónomo de la igl da parroquial del Pino , clara tres 

duros al que le entregue un relox de plata poco ueado, sencillo , de una so 
la caja á collar de perro , su autor Humbert á París , con una cinta azu  ̂ y  
una llave de cornelina pequeña, que se extravio per varias caile-j de esta cía 
dad ; y se ofrece igualmente á cralquie:3 que lo hubiese comprado e
dichos tres duros y ademas la gratificación que sea competente , sirvien ese 
dar aviso en uno ú otro caso al expresado señor Ecónomo , que vive en la
Rectoría de la misma iglesia. . ,

Sirviente. Para un marido y vnugrr sin familia se necesita una criaua
que sepa lo regular , y  sobre todo que sepa hilar , a u n q u e  tenga e 2°  “ 00 
años , y  que tenga quien fa abone : el cuchillero Jaime ^ule , que u v „  en 
la plaza del Rpy , informará de di¡ho matrimonio.

Nodriza. Se necesita una ama para un niño de nueve meses: L). Ramón 
M iram bell, abogado , que vive en la calle de San Pablo , num. .)& , tren­
te la travesía de Santa Margarita , dará razón. , c  M

Ea la imprenta de D. Antonio B ru si, impresor de Cama» de ft. m.

Ayuntamiento de Madrid




